
 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001310301320180030500 

Demandante  CEMENTOS ARGOS S.A 

Demandados  
FERNANDO LEON DIEZ CARDONA 

FUREL S.A. 

AS N° 286V (1153) 

Asunto 
RESUELVE SOLICITUD DE REMISION DE 

EXPEDIENTE SUPERINTENDENCIA 

 

No se accede a lo solicitado en el escrito que antecede, toda vez que de una revisión 

del expediente se advierte que, mediante auto del 05 de diciembre de 2018, se ordenó 

no sólo la remisión de la copia íntegra del presente expediente1 a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES en atención al proceso de reorganización de 

persona natural no comerciante en que se encuentra el señor FERNANDO LEON DIEZ 

CARDONA, sino que además obra constancia de ello. (Fol.105)  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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